
Acceso y admisión

Admisión en los estudios de Máster
El plan de estudios de cada Máster Universitario incluirá los requisitos de admisión al
mismo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 17 del R.D.1393/2007.

Perfil de ingreso
Alumnos que hayan superados los estudios de grado de una de las titulaciones de
Ciencias de la salud en un territorio hispanohablante o con un nivel de castellano
acreditado DELE o similar B1. Para ello se ha seguido la terminología empleada en el
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: Enseñanza, Aprendizaje y
Evaluación (MCER).

Instituto Cervantes

Titulaciones Preferentes

Criterios de admisión y baremo propuesto
Se ofertan un total de 40 plazas siguiendo los siguientes criterios:

Alta preferencia: Fisioterapia, Terapia ocupacional, Enfermería, Medicina,
Logopedia, Psicología.

Media preferencia: Biomedicina, Biología, Odontología, Dietética y Nutrición.

Baja preferencia: Otros grados y/o licenciaturas del ámbito de Ciencias de la
Salud.

Valoración del expediente académico: 50%
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Becas

Experiencia previa en el campo de los trastornos del movimiento (prácticas en
hospitales y centros asistenciales fuera del contexto de los estudios reglados,
asistencia a congresos, actividades diversas demostrables, etc.): 20%

Actividad profesional relacionada con los trastornos del movimiento: 20%

Preferencia del Máster frente a otras opciones de matriculación: 10%

Becas de carácter general y de movilidad para estudios universitarios préstamo
renta universidad

Ayudas para la movilidad de alumnos en másteres oficiales

Ayudas para la movilidad de profesores visitantes en másteres oficiales

Ayudas para la movilidad de profesores visitantes en másteres oficiales

Subvenciones para movilidad de profesores y estudiantes en másteres
conjuntos desarrollados por universidades francesas y españolas

Becas del plan propio

Becas talentia

Becas de la agencia española de coooperación internacional (MAEC-AECI)
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